
Quito, 04 de febrero de 2014 

Señores 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO 
Presente 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Gerente General, y por lo tanto representante legal de la Compañía 
“EDIFICACIONES 8 PROYECTOS, EDIPRO S. A.', constituida mediante Escritura 
Pública celebrada, el 5 de Septiembre de 2011, ante el Notario Cuadragésimo del 

Cantón Quito, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 29 de 
Septiembre de 2011, y en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de 

Compañías, me permito comunicar a Ustedes, que con esta fecha en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía por mi Representada, se han Registrado las 

Cesiones y Transferencias de acciones, según el siguiente detalle 
  

    

  

al cenentEs cesonaos ACCIONES | vaLon NOR LORENATADAD ECUABLOOT SA pisco | RUC raesosaeaco! Errores 4 5 em!     
  

Las acciones que anteceden, son de US $ 1,00 cada una; y, la nacionalidad tanto de 
los Cedentes como de los Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, por lo que la 
naturaleza de esta cesión es de inversión nacional 

El Expediente que corresponde a mí Representada, es el No. 141792 - 2011, con RUC 
h 1792336481001 

Particular que, comunico de Ustedes, para los fines de Ley correspondientes. 

Atentamente, 

Ha eli (Elba 
SRA. MARIA CRISTINA CAMACHO DARQUEA 

GERENTE GENERAL 
C.C. 4 170729334-4



Quito, 04 de febrero de 2014 

Señora 
GERENTE GENERAL 
EDIFICACIONES € PROYECTOS, EDIPRO S. A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, comunicamos a Usted que, en la Compañía 
EDIFICACIONES 8 PROYECTOS, EDIPRO S. A., legalmente representada por 
Usted, hemos procedido a realizar la cesión y transferencia de la totalidad de las 4 
acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USD $1,00), por un valor nominal de CUATRO DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS (USD $4,00) que posee en la misma, la compañía ECUABILCOT 
S.A., a favor de la señorita NURY LORENA MADRID PISCO. Razón por la cual la 
compañía cedente no se reserva para sí misma ninguna acción 

La Cedente declara que, ha recibido del Cesionario y a su entera satisfacción, el pago 
del valor materia de estas acciones, por lo que, el cesionario tendrá en lo posterior 
todos los derechos y obligaciones que le confieren la Ley y Estatuto de la Compañía e 
inclusive sobre las cuentas patrimoniales, utilidades, créditos, y más derechos y 
obligaciones que poseía la Cedente, la misma que declara expresamente que, no se 
reserva nada para s! misma 

En consecuencia, y conforme a lo dispuesto en el Art. 188 de la Ley de Compañías 
vigente, se dignará registrar estas cesiones y transferencias de acciones antes 
citadas, en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía de su representada, así 
como también, se servirá comunicar sobre este particular a la Supenntendencia de 
Compañias. 

Atentamente, 

Feuna Modund 
p. ECUABILCOT S.A. 'SRTA. NURY LORENA MADRID PISCO 
Lucia Gordón Leiva - Gerente General C.C + 170868480-6 

LA CEDENTE EL CESIONARIO


